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se incluye en esos Planes «en condiciones equiparables
a las demás disciplinas fundamentales». Basta ahora con
comprobar que asignaturas también optativas. como la
Plástica o la Música. tienen atribuidos un total de 18
y 84 créditos. respectivamente.

En estas circunstancias. el que las Sentencias recurri­
das. desde la obligada consideración para la autonomía
de la Universidad. se hayan limitado a anular 105 Planes
de Estudio en lo que afecta a las previsiones en ellos
contenidas sobre la materia de Religión Católica. resulta
constitucionalmente correcto. No han impuesto a la Uni­
versidad recurrente la obligación de asignar a esa materia
un número déterminado de créditos.. Corresponderá.
pues. a la Universidad Autónoma de Madrid. conforme
a lo establecido en el Acuerdo con la Santa Sede. decidir
105 créditos correspondientes a la Religión Católica.
haciendo un uso de la autonomía universitaria que resul­
te respetuosa con el contenido de 105 otros derechos
que pudieran quedar afectados.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «80Ietín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintinuel(e de septiembre de mil
novecientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-Vicente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enri­
que· Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabre­
ra.-Pablo García Manzano.-Firmado y rubricado.

22969 Sala Segunda. Sentencia 156/1997. de 29
de septiembre de 1997. Recurso de amparo
2.810/1996. Contra Auto de la Audiencia
Provincial de Tarragona y posterior resolución
que lo ratifica en súplica. por los que se dene­
gó la libertad provisional solicitada previamen­
te por el recurrente. procesado por delito con­
tra la salud pública. Vulneración del derecho
a la libertad: resolución carente de motivación
razonable.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García·Mon y González Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.810/96 promovido
por don Jacinto Arribas Patiño. representado por el Pro­
curador de 105 Tribunales don Gabriel de Diego Quevedo
y asistido del Letrado don Jaime Caballero Moreno. con­
tra el Auto de la Sección Tercera de la Audiencia Pro­
vincial de Tarragona. de 9 de abril de 1996. y posterior
resolución que lo ratifica en súplica. por 105 que se dene­
gó la petición de libertad provisional del recurrente. rea-

lizada en el sumario 1/95 del Juzgado de Instrucción
núm. 1 de El Vendrell (rollo 22/95). Ha sido parte el
Ministerio Fiscal. siendo Ponente el Magistrado dQn
Tomás S. Vives Antón. que expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tri­
bunal el día 11 de julio de 1996. don Jacinto Arribas
Patiño. representado por el Procurador de 105 Tribunales
don Gabriel de Diego Quevedo y asistido del Letrado
don Jaime Caballero Moreno. presentó demanda de
amparo contra el Auto de 9 de abril de 1996. de la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Tarragona.
y posterior resolución que lo ratifica en súplica. por 105
que se denegó la petición de libertad provisional del
recurrente. realizada en el sumario 1/95 del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de El Vendrell (rollo 22/95).

2. Hechos relevantes deducidos de la demanda y
documentos que la acompañan así como de las actua­
ciones reclamadas son 105 siguientes:

a) El Juez de Instrucción núm. 1 de El Vendrell. en
Auto de 28 de junio de 1995. decretó la prisión pro­
visional del demandante de amparo. en el seno del suma­
rio 1/95. seguido por delito contra la salud pública contra
el recurrente y otro. Se basaba dicha resolución en con­
siderar al recurrente presunto autor de un delito contra
la salud pública por tráfico ilegal de cocaína en cantidad
superior a 5 kilogramos. fundamentándose la medida
cautelar en la gravedad de 105 hechos sometidos a inves­
tigación por la penalidad asociada a 105 mísmos.

b) Tras denegar posteriores peticiones de libertad.
el 28 de noviembre de 1995 se decretó el procesamiento
del recurrentl;l como presunto autor dél delito contra
la salud pública tipificado en 105 arts. 344 y 344 bis­
a) 3.° del Código Penal entonces vigente. ratificándose
la situación personal de prisión p,ovisional acordada.

c) El 2 de febrero de 1996 se declaró concluso el
sumario. remitiéndose las actuaciones a la Audiencia Pro­
vincial de Tarragona. El 20 de febrero de 1996 el
recurrente solicitó de nuevo a la Audiencia Provincial
su libertad provisional. alegando que la misma había sido
decretada sin fundamento alguno pues cuestionaba la
existencia de indicios de su participación en el hecho
investigado. Asimismo señalaba que no existía peligro
de fuga puesto que el recurrente no se había sustraído
a la acción de la Justicia en el tiempo que medió desde
que fue incautada la droga -abril de 1995- hasta que
se produjo su propia detención y que era persona sin
antecedentes penales. con familia e hijos. domicilio cono­
cido y responsable de una empresa mercantil en España.
En informe de 4 de abril de 1996 el Ministerio Fiscal
se opuso a la libertad provisional al entender que sub­
sistían las círcunstancias que determinaron la adopción
de la medida cautelar: Pena que podría imponerse -su­
perior a prisión menor-o alarma social que el delito pro­
voca dada la cantidad de sustancia intervenida y posi­
bilidad de elusión de la acción de la Justicia derivada
de ambas circunstancias.

La solicitud de libertad provisional fue denegada por
Auto de 9 de abril de 1996. que tras recordar en 105
antecedentes de la resolución 105 motivos que apoyaron
en su momento la adopción de tal medida cautelar.
expresados en varias resoluciones del Juez instructor
y de la propia Sala. resaltaba la excepcionalidad de la
medida cautelar combatida. su propia naturaleza instru­
mental al proceso. su utilidad para determinado tipo de
delitos y delincuentes en 105 que se aprecie una especial
reprobación social y peligrosidad criminal. y la necesidad
de apreciar caso a caso la concurrencia de 105 requisitos
establecidos en 105 arts. 503 y 504 de la L.E.Crim.
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En la resolución reseñada se fundamenta el mante­
nimiento de la prisión provisional en este caso concreto
en la existencia de indicios de participación del recurren­
te en un hecho que presenta caracteres de delito. en
la entidad y gravedad del delito imputado. dada la pena­
lidad para el mismo prevista, que permite presumir que
tratará de eludir la acción de la Justicia. así como en
la alarma social que el mismo genera, todo lo cual lleva
a la Sala a estimar ajustada la medida de prisión pro­
visional inicialmente acordada, «así como su mante­
nimiento hasta la fecha y en las circunsta'ncias actuales.
dado que no han variado las que en su momento se
tuvieron en consideración para adoptar y mantener la
prisión de los solicitantes».

d) Por Auto de 19 de junio de 1996 se desestima
el recurso de súplica presentado. ratificando los argu­
mentos expuestos anteriormente.

e) Con posterioridad a la presentación de la deman­
da de amparo se ha solicitado en varias ocasiones la
libertad provisional del recurrente obteniendo. en todos
los casos, respuesta negativa. El proceso penal finalizó
por Sentencia de 30 de diciembre de 1996. declarada
firme el 13 de febrero de 1997. por la que se condena
al recurrente como autor de un delito contra la salud
pública a la pena de ocho años y diez meses de prisión
mayor y 120.000.000 de pesetas de multa.

3. A juicio del recurrente. las resoluciones judiciales
impugnadas han vulnerado los arts. 17 y 24.2 de la C.E.
porque carecen de fundamento sufíciente para adoptar
la medida cautelar de prisión provisional. vulneran su
presunción de inocencia e incurren. en dilaciones inde­
bidas por el mantenimiento de la medida cautelar hasta
tanto se sustancia el juicio oral.

Concluye la demanda con la solicitud de que. otor­
gando el amparo. sea dictada Sentencia que anule los
Autos recurridos y reconozca el derecho del recurrente
a la libertad. a la presunción de inocencia y un proceso
sin dilaciones indebidas. acordando en definitiva su pues­
ta en libertad inmediata.

Por otrosí. solicita la celebración de vista oral y la
suspensión de la ejecución de las resoluciones impug­
nadas.

4. Por providencia de 23 de septiembre de 1996.
la Sección Cuarta (Sala Segunda) de este Tribunal acordó
admitir a trámite la demanda de amparo y solicitar de
los órganos jurisdiccionales certificación de las actua­
ciones, debiendo previamente emplazarse a quienes
hubieron sido parte en el procedimiento para que pudie­
ran comparecer en el recurso de amparo y defender
sus derechos. Por providencia de la misma fecha se acor­
dó formar la oportuna pieza separada de suspensión.
resuelta mediante Auto de fecha 14 de octubre de 1996
en el que se acordó no accede' a la suspensión inte­
resada.

5. Por providencia de 4 de noviembre de 1996. la
Sección acordó dar vista de las actuaciones remitidas
a las partes personadas y al Ministerio Fiscal por plazo
común de veinte días. para que presentaran las alega­
ciones que estimasen pertinentes. conforme determina
el arto 52.1 de la LOTC.

6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional formula
sus alegaciones en escrito registrado el 9 de diciembre
de 1996. en el que solicita que se dicte Sentencia que
desestime el amparo al entender que no se han pro­
ducido las vulneraciones de derechos fundamentales
denunciadas. Señala al respecto, y en resumen. que las
resoluciones impugnadas analizan con todo pormenor
los requisitos establecidos en los arts. 503 y 504 de

la L.E.Crim. para concluir su presencia. lo que en principio
legitima la medida desde la perspectiva constitucional.
Asimismo estima que las resoluciones impugnadas satis­
facen los condicionamientos expresados en la jurispru­
dencia de este Tribunal acerca de esta medida cautelar.
y así, en este caso. se aprecia la existencia de indicios
racionales de criminalidad de la comisión de un delito
muy grave. la finalidad, constitucionalmente legítima y
obligada. de asegurar el correcto desenvolvimiento del
proceso. y el carácter excepcional y proporcionado de
la medida resulta de la naturaleza de los hechos que
se imputan al recurrente. siendo además razonable el
tiempo de duración de la misma. teniendo en cuenta
la gravedad del hecho imputado. la alarma social y el
evidente riesgo de elusión de la Justicia que la propia
jurisprudencia exige. El Ministerio Fiscal entiende que
las resoluciones impugnadas son explícitas en extremo
por su juicio de ponderación y sus referencias precisas
y reiteradas a la jurisprudencia de este mismo Tribunal.

En cuanto a la alegada vulneración del derecho a
la presunción de inocencia. el Ministerio Fiscal considera
que la, misma carece de toda trascendencia en el orden
constitucional. ya que la medida cautelar impugnada no
es una pena anticipada ni tiene carácter sancionatorio
por lo que la adopción de la misma no puede lesionar
el contenido de este derecho.

Por último, considera que tampoco cabe apreciar
lesión del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas
si bien cabe apreciar cierta demora en evacuarse la cali­
ficación del Ministerio Fiscal, mas esta demora no es
en términos absolutos relevante. y además se aprecia
que el recurrente no ha denunciado la mora ante la propia
Audiencia tal y como requiere la exigencia de previa
invocación del derecho fundamental que se considera
lesionado en la vía judicial ordinaria.

Por lo expuesto, solicita del Tribunal Constitucional
que dicte Sentencia. de conformidad con lo que previene
el arto 53 b) de la LOTC y concordantes. denegando
el amparo pretendido.

7. Por escrito, registrado el 21 de noviembre de
1996. el demandante solicita la celebración de vista y
ratifica íntegramente las alegaciones expresadas en la
demanda de amparo las cuales reitera resumidamente.
añadiendo que en el momento de evacuar el trámite
conferido aún no se había señalado juicio oral. Por pro­
videncia de 2 de diciembre de 1996 se acordó no haber
lugar a la vista interesada.

8. Por providencia de 12 de mayo de 1997. la Sec­
ción acordó, en aplicación de lo previsto en el arto 88.1
de la LOTC. dirigir comunicación a la Audiencia Provincial
de Tarragona reclamándole remisión de certificación o,
fotocopia adverada de todas las resoluciones dictadas
a lo largo del proceso en relación con las peticiones
de libertad formuladas por el recurrente así como de
los escritos por éste presentados.

Recibidas las actuaciones solicitadas se dio vista de
las mismas a las partes personadas que formularon ale­
gaciones en relación con ellas manteniendo sus peti­
ciones antes reseñadas.

9. Por providencia de 25 de septiembre de 1997,
se acordó señalar el día 29 del mismo mes y año para
la deliberación y votación de la presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. Al presentar la demanda de amparo -el 11 de
julio de 1996- el recurrente llevaba en situación de
prisión provisional algo más de un año. Así lo acordó
inicialmente el Juez de Instrucción núm. 1 de El Vendrell
ante quien fue presentado en calidad de detenido por
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un presunto delito contra la salud pública por tráfico
de cocaína en cantidad superior a los 5 kilogramos. Su
procesamiento se acordó el 28 de noviembre de 1995.
y el sumario quedó concluso dos meses después. el 2
de febrero de 1996. Solicitada su libertad provisional
ante la Audiencia Provincial de Tarragona. la petición
fue desestimada por Auto de 9 de abril de 1996. con­
firmado el 19 de junio siguiente al desestimar el recurso
de súplica interpuesto.

A estas dos últimas resoluciones imputa el recurrente
violación de sus derechos a la libertad personal -arto 17
C.E.- a la presunción de inocencia y a un proceso sin
dilaciones indebidas -arto 24.2 C.E.- por las razones
que se han expuesto en los antecedentes y que pasamos
a analizar.

2. Deben descartarse en primer lugar las alegacio­
nes que imputan al órgano judicial la lesión del derecho
a la presunción de inocencia y a un proceso sin dilaciones
indebidas.

Hemos resaltado en anteriores resoluciones -SSTC
128/1995. fundamento jurídico 3.°. ó 67/1997. fun­
damento jurídico 2.°_ que la presunción de inocencia
impone a la adopción y mantenimiento de la prisión pro­
visional ciertos límites infranqueables. y en tal sentido
exige que «no recaiga sino en supuestos donde la pre­
tensión acusatoria tiene un fundamento razonable. esto
es. allí donde existan indicios racionales de criminalidad;
pues. de lo contrario. vendría a garantizarse nada menos
que a costa de la libertad. un proceso cuyo objeto pudiera
desvanecerse. Como regla de tratamiento. el hecho de
que el imputado haya de ser considerado no culpable.
obliga a·no castigarle" por medio de la prisión preventiva.
Yeso quiere decir que ésta ni puede tener carácter retri­
butivo de una infracción que aún no se halla jurídica­
mente establecida. Y. con mayor razón. proscribe la uti­
lización de la prisión con la finalidad de impulsar la inves­
tigación del delito. obtener pruebas o declaraciones. etc.•
ya que utilizar con tales fines la privación de libertad
excede los límites constitucionales».

En el caso concreto estos límites no han sido reba­
sados. ya que aparece debidamente fundamentada la
provisional apreciación de existir en la causa motivos
bastantes para creer responsable de los hechos inves­
tigados al reoorrente. sin que la medida cautelar impwg­
nade aparezca presidida por una finalidad retributiva o
a.jena a las que c;onstitucionall1llll'lte la legitiman. la apre­
ciación de indicios racionales de criminalidad en la fase
de investigación no significa establecer una presunción
de culpabilidad del imputado sino que únicamente impli­
ca afirmar la existencia de motivos razonables que per­
miten afirmar la posible comisión de un delito por el
eventual destinatario de la medida (STC 108/1994. fun­
damento jurídico 3.°) por lo que ninguna objeción cabe
hacer a dicha apreciación que. correspondiendo al órga­
no judicial encargado de la investigación o el enjuicia­
miento. no supone vulneración de la presunción de ino­
cencia. como se alega.

3. Al entender que no es razonable la decisión
impugnada que acuerda el mantenimiento de la medida
de prisión provisional durante la sustanciación de la cau­
sa. el recurrente imputa. como lesión autónoma la de
su derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. Sin
embargo esta pretensión de amparo tampoco puede ser
estimada. ya Que pese a la relación existente entre el
derecho fundamental invocado y la necesidad de que
la prisión provisional no se extienda más allá de lo razo­
nable (SSTC 18/1983.8/1990.206/1991 y41/1996).
se aprecia en este supuesto no sólo que el actor no
denunció en el proceso penal las concretas dilaciones
que ahora dice haber sufrido. sino que tampoco se dedu­
cen las mismas del examen de las ac.tuaciones remitidas.

ni de la duración global de la causa -transcurrieron ocho
meses desde su inicio hasta la presentación de la deman­
da de amparo- si tenemos en cuenta su complejidad
y el estado procesal en que ésta se hallaba en tal fecha.
pues entonces se había ya declarado concluso el sumario
y habían sido remitidas las actuaciones a la Audiencia
Provincial para su enjuiciamiento.

Atendido el contenido de las diligencias de investi­
gación practicadas -'-<lue incluyen. entre otras. la inter­
vención del teléfono del recurrente. la incorporación a
los autos de su resultado. y las retractaciones acaecidas
en las declaraciones de los imputados y testigos-o el
tiempo de estancia en prisión del recurrente en relación
con éstas. la gravedad de la imputación y la pena que
pudiera corresponderle de resultar condenado. debemos
concluir que el plazo de duración de la causa no puede
ser entendido como irrazonable ni indebido.

4. Resta por analizar la suficiencia y razonabilidad
de las resoluciones recurridas. a cuya ausencia anuda
el recurrente la lesión de su derecho a la libertad per­
sonal. En la demanda. y en la petición de libertad que
dio lugar a las resoluciones impugnadas. se argumenta
que no existe riesgo de fuga del recurrente. ya que el
mismo tiene domicilio fijo en España. arraigo y cargas
familiares. es accionista de una sociedad radicada en
nuestro país. carece de antecedentes penales y no ha
intentado eludir la acción de la Justicia pese a que trans­
currieron más de dos meses desde la detención de los
coencausados hasta que se practicó la suya. A tales
alegaciones contesta el Tribunal señalando que pese a
ello. «en atención tanto a la pena. como a la gravedad
y alarma social que provoca el delito perseguido -can­
tidad. 5.350 g brutos y 5.012 g netos. y pureza de cocaí­
na. 78.6 por 100. muy significativás- se estima ajustada
la medida de prisión provisional inicialmente acordada
por el Juez instructor. así como su mantenimiento hasta
la fecha. y en las circunstancias aquales. dado que no
han variado las que en su momento se tuvieron en con­
sideración para adoptar y mantener la prisión de los
solicitantes».

El análisis de esta pretensión de amparo debe ini­
ciarse recordando la doctrina de este Tribunal en torno
a la fundamentación de la prisión provisional en cuanto
es _ medida limitativa del derecho fundamental a la
libertad personal.

a) Hemos señalado reiteradamente que el deber
constitucional de motivación de las resoluciones judi­
ciales limitativas de derechos fundamentales es una exi­
gencia formal del principio de proporcionalidad y per­
sigue. como fin. hacer posible el debate y comprobación
de la legalidad y racionalidad de la restricción acordada.
Para ello. el órgano judicial. en la resolución que adopte.
debe efectuar necesariamente el juicio de ponderación
entre el derecho o derechos fundamentales afectados
y los intereses que tal afectación trata de proteger. Si
los órganos judiciales no motivan dichas resoluciones
judiciales. infringen ya. por esta sola causa. los derechos
fundamentales afectados (SSTC 26/1981. 27/1989.
37/1989. 8/1990. 160/1991. 3/1992. 28/1993.
12/1994.160/1994.50/1995.86/1995.128/1995.
34/1996.62/1996. 158/1996 ó 170/1996). La res­
tricción del ejercicio de un derecho fundamental necesita
encontrar una causa especifica. y el hecho o la razón
que la justifique debe explicitarse para hacer cognos­
cibles los motIvos por los cuales el derecho se sacrificó.
Por eUo la motivación del acto limitativo. en el doble
sentido de expresión del fundamerrto de Derecho en
que Sil basa la decisión y del razonamiento seguido para
llegar a la misma. es un requisito indispensable del acto
de limitación del derecho (STC 52/1995).
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b) La prisión provisional se. sitúa entre el deber esta­
tal de perseguir eficazmente el delito y el deber estatal
de asegurar el ámbito de libertad del ciudadano (STC
41/1982. fundamento jurídico 2.°) y por tratarse de una
institución cuyo contenido material coincide con el de
las penas privativas de libertad. pero que recae sobre
ciudadanos que gozan de la presunción de inocencia.
su configuración y aplicación como medida cautelar ha
de partir de la existencia de indicios racionales de la
comisión de una acción delictiva. ha de perseguir un
fin constitucionalmente legítimo que responda a la nece­
sidad de conjurar ciertos riesgos relevantes para el pro­
ceso que parten del imputado. y en su adopción y man·
tenimiento ha de ser concebida como una medida excep­
cional. subsidiaria. necesaria y proporcionada a la con­
secución de dichos fines (STC 128/1995. fundamento
jurídico 3.0

• reiterada en la STC 62/1996). Tal fin legítimo
se reduce a la conjuración de ciertos riesgos relevantes
que para el desarrollo normal del proceso. para la eje­
cución del fallo o. en general. para la sociedad. parten
del imputado. y han sido concretados en su eventual
sustracción de la acción de la Administración de Justicia.
la obstrucción de la instrucción penal y. en un plano
distinto aunque íntimamente relacionado. la posibilidad
de reiteración delictiva.

c) Dada la motivación de las resoluciones impug­
nadas. basadas en la gravedad de los hechos cometidos.
debe recordarse que este Tribunal ha puesto especial
acento en la necesidad de distinguir nítidamente dos
momentos procesales diversos a la hora de hacer eljuício
de ponderación sobre la presencia de los elementos
determinantes de la constatación del riesgo de fuga: El
momento inicial de adopción de la medida y aquel otro
en que se trata de decidir el mantenimiento de la misma
ya avanzada la investigación. Citando la doctrina del
T.E.D.H. (Sentencia de 27 de junio de 1968 -Asunto
Neumeister c. Austria-. de 10 de noviembre de 1969
-Asunto Matznetter-. de 27 de agosto de 1992 - Asun­
to Tomasi c. Francia-y de 26 de enero de 1993-Asunto
W. c. Suiza-). hemos reiterado que si en un primer
momento cabría admitir que para preservar los fines
constitucionalmente legítimos de la prisión provisional
su adopción inicial se lleve a cabo atendiendo solamente
al tipo de delito y a la gravedad de la pena -como en
este supuesto se hizo-. el transcurso del tiempo modifica
estas circunstancias y por ello en la decisión de man­
tenimiento de la medida deben ponderarse inexcusa­
blemente los datos personales del preso preventivo así
como los del caso concreto -lo que aquí no se hace-.
Esta exigencia debe acentuarse aún más en casos como
el presente en el que la impugnación del recurrente ha
cuestionado extensa y expresamente la subsistencia y
aun la existencia inicial de razones concretas que jus­
tificaran el riesgo de fuga (SSTC 128/1995. fundamento
jurídico 4.0

• 62/1996. fundamento jurídico 5.° y
66/1997. fundamento jurídico 6.0

).

5. En esta situación. hemos de concluir de nuevo
que no es que la reseñada argumentación de la Audien­
cia se revele ilógica o arbitraria. sino que resulta insu­
ficiente para mantener en el tiempo. meses después de
su adopción. una medida que por su gravedad y por
la condición de presunto inocente de su destinatario
debe ser sólo utilizada excepcional. subsidiaria. provi­
sional y proporcionadamente. No se trataba. pues. de
expresar la existencia de una abstracta posibilidad de
fuga del imputado. ya que como tal es inevitable. sino.
acaso al contrario. de enervar. con un razonamiento expli­
citado y objetiva y subjetivamente particularizado. la fuer­
te presunción a favor de su libertad.

De ahí que el mantenimiento de la prisión provisional
con base exclusivamente en la gravedad de los hechos

investigados. sin referencia alguna a las circunstancias
personales del imputado ni del caso concreto. se muestra
ínsuficiente para superar el canon de motivación ante­
riormente expuesto. Con ello no hacemos un pronun­
ciamiento sobre la procedencia o no en el supuesto y
momento concreto de mantener la prisión provisional.
sino únicamente sobre la insuficiencia de la motivación
de las resoluciones impugnadas que acordaron su man­
tenimiento. Pudieran existir otras razones legítimas que
aconsejaran razonablemente el mantenimiento de la
medida cautelar impugnada. mas lo cierto es que a las
mismas no se hace referencia en las resoluciones impug­
nadas. y por ello procede. en consecuencia. el otorga­
miento del amparo en este punto.

A esta conclusión no cabe oponer la escueta refe­
rencia a ..la alarma social que provoca el delito perse­
guido» pues la misma. tal como se encuentra formulada.
no contiene un fin constitucionalmente legítimo y con­
gruente con la naturaleza de la prisión provisional.
Hemos señalado en otras ocasiones -SSTC 66/1997.
fundamento jurídico 6.0 y 98/1997. fundamento jurí­
dico 9.°_ que independientemente del juicio que pueda
merecer la finalidad de mitigación de otras alarmas socia­
les que posean otros contenidos -la alarma social que
se concreta en disturbios sociales. por ejemplo- y otros
orígenes -la fuga del imputado o su libertad provisio­
nal-. lo cierto es que <da genérica alarma social pre­
suntamente ocasiohada por un delito constituye el con­
tenido de un fin exclusivo de la pena -la prevención
general- y. so pena de que su apaciguamiento corra
el riesgo de ser precisamente alarmante por la quiebra
de principios y garantías jurídicas fundamentales. exige
un juicio previo de antijuridicidad y de culpabilidad del
correspondiente órgano judicial tras un procedimiento
rodeado de plenas garantías de imparcialidad y defensa».

6. La carencia de motivación razonable de las reso­
luciones impugnadas constituye una vulneración del
derecho a la libertad personal al hallarse ausente uno
de los elementos esenciales del supuesto que habilita
para decretar la privación provisional de libertad. Debe
reconocerse la vulneración del derecho y anularse las
resoluciones impugnadas que autorizaron su limitación.
Al concluir debe ponerse de relieve una circunstancia
sobrevenida a la presentación de demanda de amparo.
a la que se hizo referencia en los antecedentes de esta
resolución. y que determina los efectos del amparo que
se otorga: El recurrente fue condenado por la Audiencia
Provincial de Tarragona. el pasado 30 de diciembre de
1996. a la pena. entre otras. de ocho años y diez meses
de prisión mayor. La Sentencia condenatoria impuesta
por la Audiencia Provincial ha devenido firme al desistir
el recurrente del recurso de casación inicialmente inter­
puesto. El demandante se encuentra en la actualidad
cumpliendo condena en calidad de penado. Por tales
razones el fallo tiene el contenido que se expone a con­
tinuación. que no supone. en modo alguno. su puesta
en libertad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado y. en
consecuencia:

1.° Declarar que el derecho del recurrente a su liber­
tad personal ha sido vulnerado.

•
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2.° Restablecerle en su derecho y, por tanto, decla­
rar nulos los Autos de 9 de abril y 19 de junio de 1996
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Tarra­
gona por los que se mantuvo su prisión provisional en
el sumario 1/95 (rollo 22/95).

3.° Desestimar el amparo en cuanto a la petición
de libertad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid, a veintinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y siete.-José Gabaldón
López.~FernandoGarcía-Mon y González-Regueral.-Ra­
fael de Mendizábal Allende.-Julio Diego González Cam­
pos.-Garles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Fir­
mados y rubricados.

22970 Sala Primera. Sentencia 157/1997, de 29 de
septiembre de 1997. Recurso de amparo
3.342/1996. Contra autos dictados, en grado
de apelación, por la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional que confirmaron la situa­
ción de prisión provisional decretada previa­
mente por el Juzgado Central de Instrucción
núm. 1 en relación con los recurrentes en
amparo. Supuesta vulneración del derecho a
la libertad: resolución judicial debidamente
motivada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VillaIón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.342/96, promovido
por don Pedro Gómez Nieto, don Felipe Bayo Leal y
don Enrique Dorado Villalobos, reprllsentados por la Pro­
curadora de los Tribunales doña Africa Martín Rico, y
asistidos del Letrado don Jorge Argote Alarcón, inter­
puesto contra los Autos dictados, en grado de apelación,
el día 2 de agos~o de 1996, por la Sala de lo. Penal
de la Audiencia Nacional, en el sumario 15/95, instruido
en el Juzgado Central de Instrucción núm. 1 de dicha
Audiencia Nacional por los que se confirma la prisión
provisional acordada para los ahora recurrentes en ampa­
ro. Han intervenido don Eduardo Morales Price, Procu­
rador de los Tribunales, en nombre y representación del
Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa), asistido del Letra­
do don Gonzalo Valcarce Sagastume; don. José Manuel
de Dorremochea Aramburu, Procurador de los Tribuna­
les, en nombre y representación de doña Felipa Artano
Sagastume, y doña ,María Jesús Aróstegui Beraza, asis­
tido del Letrado don lñigo Iruin Sanz; doña Rosina Montes
Agusti, Procuradora de los Tribunales, en nombre y repre­
sentación de la Asociación con\ra la Tortura, S1sistida
de la Letrada doña María de los Angeles López Alvarez,
y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Enrique Ruiz Vadillo, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrqdo en este Tribunal el día 26
de agosto de 1996, doña Africa Martín Rico, Procuradora
de los Tribunales y de don Pedro Gómez Nieto, don Felipe
Bayo Leal y don Enrique Dorado Villalobos, asistida del
Letrado don Jorge Argote Alarcón, interpuso recurso de
amparo contra los Autos dictados, en grado de apelación,
el día 2 de agosto de 1996, por la Sala de lo Penal
de la Audiencia Nacional en el sumario 15/95, instruido
en el Juzgado Central de Instrucción núm. 1 de dicha
Audiencia Nacional, por la que se confirma la prisión
provisional acordada para los ahora recurrentes en
amparo.

2. Los hechos, sucintamente expuestos, en los que
se fundamenta la demanda, son los que siguen:

a) En el curso de la instrucción del sumario 15/95
por el Magistrado-Juez del Juzgado Central de Instruc­
ción núm. 1 de la Audiencia Nacional se dictaron, en
fechas 20 y 21 de mayo de 1996, sendos Autos por
los que se decretaba la prisión incondicional e incomu­
nicada de los ahora recurrentes en amparo.

b) Contra tales resoluciones se interpusieron los
correspondientes recursos de reforma, que fueron final­
mente desestimados, y subsidiariamente los pertinentes
recursos de apelación ante la Sección Segunda de lo
Penal de la Audiencia Nacional, la cual, por medio de
los Autos de fecha 2 de agosto de 1996, procedió a
confirmar íntegramente las resoluciones dictadas en la
instancia.

c) Contra los Autos resolutorios de los recursos de
apelación formulados, por los que se confirma la situa­
ción de prisión provisional de los ahora recurrentes,
como ha quedado dicho, se interpone el presente recurso
de amparo constitucional.

3. Por los solicitantes de amparo se alega la vul­
neración en el procedimiento judi..ial seguido ante la
Audiencia Nacional del derecho fundamental a la libertad
(art. 17 C.E.) en base a las siguientes consideraciones:

a) En el presente supuesto se ha acordado la limi­
tación de la libertad personal de los recurrentes fuera
de los casos y en la forma establecida en la Ley.

b) Se ha considerado a la medida cautelar de prisión
provisional, no de manera excepcional, si no como una
verdadera pena anticipada.

c) No se han respetado los criterios establecidos
por el Tribunal Constitucional, sobre los que se debe
sustentar la situación de prisión provisional.

Adicionalmente, se ha afirmado por los recurrentes,
como fundamentación de su recurso de amparo, la exis­
tencia de las siguientes vulneraciones constitucionales:

a) La manifiesta carencia de motivación del Auto
de prisión de la Sección Segunda de la Audiencia Nacio­
nal de fecha 2 de agosto de 1996.

b) La falta de ponderación de las circunstancias per­
sonales del imputado para decretar o no la situación
personal de prisión provisional.

c) La no aplicación del principio de interpretación
más favorable para la efectividad del derecho a la libertad
personal.

Por último, se alega la vulneración del derecho fun­
damental a la igualdad (art. 14 C.E.), toda vez que, según
se afirma en la demanda de amparo, existen otros impu­
tados en la misma' causa, y por unos mismos hechos,
que se encuentran en libertad provisional, mientras que
los ahora recurrentes se encuentran en prisión. teniendo
el mismo arraigo personal tanto unos como los otros.

4. Por providencia de 7 de octubre de 1996, se
tuvQ por personada a la representación procesal de los


